
RESOLUCIÓN NÚMERO 122/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD.INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRM/DPLC/136/2023, de fecha 03 de 
abril de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 04 de abril 
de 2023, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) 
adscrita Unidad de Administración y Finanzas fUAF), informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"Por medio del presente y de conformidad con lo r=stablecido en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LCTAIP}, en su artículo 8, 
fracción VI, que a la letra indica: 

"Máxima Publicidad: Toda la información enposesión de los sujetos obligados 
será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 
excepciones que deberán ser definidas y ser además legítimas y estrictamente 
necesarias en una sociedad democrática". 

Así como a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública {LFTAIP}, Artículo 68, primer párrafo, que indica: 

"Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia y poner a disposición del publico y mantener actualizada, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, Documentos y políticas e información señalados en el Título Quinto 
de la Ley General. Al respecto, aquella información particular de la referida en el 
presente artículo que se ubique en alguno Gie los supuestos de clasificación 
señalados en los artículos 770 y 773 de la pr;ksente Ley no será objeto de la 
publicación a que se refiere este mismo artícJlo; salvo que pueda ser elaborada 
una versión pública. En todo caso se aplicará fa prueba de daño a que se refiere 
el artículo 704 de la Ley General." 

En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, autorice la 
clasificación de la información confidencial y reservada, contenida en las 
versiones públicas de los contratos que se adjuntan en archivo digital al 
presente oficio, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 
correspondientes al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 de la ASEA, de 
conformidad con los artículos 62 de la LCTAIP, y 68 de la LFTAIP. 

A continuación, · se enlistan los contratos , que contienen información 
confidencial y reservada de acuerdo con lo siguiente: 
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l. Contrato Específico No. 2023-16-G00-00000001, al amparo del Contrato 
Marco para el SI/ministro y entrega de artículos de oficina; productos para 
servicios de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos. 

Clabe interbancaria de la persona moral (página 7). 

2. Contrato Específico No. 2023-16-G00-00000003 al amparo del Contrato 
Marco para el suministro y entrega de artículos de oficina; productos para 
servicios de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos. 

Clabe interbancaria de la persona moral (página 7). 

3. Contrato No.\ ASEA-DGRMS-AD-009-2023 correspondiente a la 
contratación deI servicio de apoyo en la operación del Comité de gestión 
por competenóas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Datos de acta de nacimiento, CURP, RFC de la persona física (página 
2). 
Domicilio de la persona física. (página 3). 
Dirección, teléfono y correo electrónico de la persona física. (páginas 
32-45). 

4. Resolución Administrativa para la Rescisión del Contrato No. ASEA
DGRMS-AD-053-2021, correspondiente a la contratación del servicio de 
Apoyo y colaboración en actividades administrativas relacionadas con las 
atribuciones de la dirección general de lo contencioso relativas a la 
defensa de los actos administrativos que emite la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Identificador del Acta de Nacimiento de la persona física (página 2). 

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 776, párrafo primero, 
que a la letra indica'; 

"Se conside1:a'' información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable ... " 

Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 
artículo 773, fracción/, que a la letra dice: 
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"La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable" 

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (información patrimonial, Clave interbancaria 
{CLABE) y número de cuenta de la persona moral}, se hace de su conocimiento 
que la misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 

Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los personales. 

Aunado a lo anterior,_se advierte que la informpción de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el 
carácter de confidencial. 

Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Caceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomb I, Libro 3, febrero de 2074 
Materia(s): Constitucional) 
Tesis: P. 11/2074 {70a.) 
Página: 274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente 
en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho 
a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 
como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puedf extenderse a cierta información 
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de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de tercero2 respecto de cierta información económica, comercial o relativa 
a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos 
e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad; conforme al cual, toda información en posesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 76, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datosrque pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
tempora!mente~_si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Asimismo, los datas protegidos en las versiones públicas de los contratos que 
se adjuntan al presente a través de correo electrónico, se protegieron de 
conformidad con los artículos 773, fracciones I y 111 de la LFTAIP; y 776 primer y 
cuarto párrafo de !d'LGTAIP. 

Con fundamento en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 
fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el presente 
se manifiesta." (Sic) 

CONSIDERANDO 

1. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Aciceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción 11, 
103 primer párrafo :y 137, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

Análisis de la Clasifica:ción por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 
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11. Que el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

111. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establece que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establece que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener e! 
consentimiento de los titulares de la información 

V. Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, sé establece que se considera 
como información confidencial, los datos pe,rsonales en términos de la 
norma aplicable. 

VI. Que en relación a los documentos descritos e11 11 1os oficios señalados en el 
apartado de Antecedentes, la DGRMS, en cum(plimiento a las obligaciones 
de transparencia señaladas en la LFTAIP Y, en la LGTAIP, remitió las 
versiones públicas de los documentos, los cuales, contienen datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto 
este Comité considera son datos personales concernientes a una persona 
física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo 
que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, a,unado a que requieren el 
consentimiento de los titulares de la informacic5n, para permitir el acceso a 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer 
párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo 1de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en las Resoluciones RRA 12621/20 C..¡ RRA 4313/22, así como en 
los Criterios 18/17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI} como se expone"•ª continuación: 
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Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 

Domicilio de persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
persona física ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 

pi=rsonas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Teléfono particular 
de persona física 

Correo electrónico 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a ·un teléfono particular permite localizar a una persona física 
idéntificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
cohfidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
C;Onsentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
f;acción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Q\:!~ en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
coªn,unicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
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vulneraría el derecho a la proteccípn y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicipnalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos\'de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artk:ulos 6º y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, (mica e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que el Criterio 18/17, emitido por el INAI señala que la CURP se 

· integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
titular de la misma, como lo sop su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nadmiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del 
resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial. 
Que en su Resolución RRA 12~21/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la fecha de nacimiento y demás 
datos contenidos en el acta·:~ de nacimiento consisten en 
información concerniente a u1¡1a persona física identificada o 
identificable, que, al dar a conod.er se revela, entre otros, la edad y 
nacionalidad de la persona, (i los cuales se tratan de datos 
personales que tienen el caráctér de confidenciales, en virtud de 
que al revelarse los mismos se afectaría la intimidad de la persona 
titular, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VII. Que en el oficio número ASEA/UAF/DCRMS/DPLC/136/2023, la DCRMS 
manifestó que los documentos sometidos a clasificación de información, 
contienen datos personales clasificados como información confidencial 
consistente en domicilio, teléfono, correo electrónico, RFC, CURP y datos 
contenidos en el acta de nacimiento, todos de personas físicas, lo anterior 
es así ya que éstos fueron objeto de análisis en las Resoluciones RRA 
12621/20 y RRA 4313/22, así como en los Criterios 18/17 y 19/17, todos 
emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que 
antecede, en los que· s~ concluyó que se trata de datos personales. 

Información patrimonial de persona moral. 
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VIII. Que el artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

X. Que en el oficio ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/136/2023, la DGRMS indicó que 
la información sometida a clasificación contiene datos patrimoniales de la 
persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra 
aquella información que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan ,derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformacion Pública, como se expone a continuación: 

Datos 
confidenciales 

CLABE 
interbancaria de 
persona moral 
{Información 
patrimonial de 
persona moral) 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emítída en contra de la 
SEMARNAT el INAI determínó que la ínformacíón patrímoníal de 
persona moral, es susceptíble de c!asífícarse por el artículo 773, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la 
lnformacíón Públíca, lo anteríor en los síguíentes términos: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: ... 

//!. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
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De lo anterior, se tiene que1 se considera información 
confidencial aquella que preser,t,en los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan ff;I derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o'.Jos tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados. 

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales ~n materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente: 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 776 de la Ley General, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese éarácter ya que los sujetos 
obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y.motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es 
la siguiente: 

/.Laque se refiera al patrimonio;de una persona moral,y 

JI. La que comprenda hechos i! actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para w1 competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

De lo anterior, se tiene que, p°'ra clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. 

Asimismo, se prevé que la inforrriación que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es/a siguiente: 

• La que se refiera al patrifnonio de una persona moral, y 
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• La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable,jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DGRMS, manifestó que la 
información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla 
información relativa a la CLABE interbancaria de persona moral, razón por 
la cual es dable señalar que se trata de informadón contable y económica 
que involucra datos d,? carácter patrimonial de una persona moral, la cual 
al ser divulgada, pel·mitiría conocer aspectos financieros, datos que 
únicamente competen a dicha persona moral. 

Al respecto, el artículo lº Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección cdnstitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, emitida en l;;i décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES. AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos,personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la icyformación personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese .!;iehtido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en prin1era instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de';afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad 
y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a 
cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
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con determina.dos espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información ecó.nómica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que 
les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de traqsparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por 
parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada 
por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si ~-e actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 

Del criterio anterior, se desprende que el derec::ho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto qi~e también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cu~lquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 

Por otra parte, la jurisprudencia P./J. l/2015 (lOa.}, emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo Ur)O, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE 
SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo lo. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que.en los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección/no prevé distinción alguna, por lo 
que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, 
como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que 
resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que comd imperativo establece el párrafo 
segundo del citado precepto, es aplicable respe~to de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las perso~as morales, por lo que deberán 
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interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condición de 
que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser 
disfrutado por las personas físicas, lo que habrá '1de determinarse en cada caso 
concreto." 

Del criterio citado, se, desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto d~ las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición ; de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 

Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
lo manifestó la DCRMS; la información relativa a la CLABE interbancaria de 
persona moral, consi5:~e en datos de carácter patrimonial de una persona 
moral, razón por la cu~I es dable concluir que la misma debe de clasificarse 
toda vez que se actua,liza el supuesto normativo establecido en el artículo 
113, fracción III de la L'ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elab6ración de versiones públicas". 

Con base en lo expuesto ei;, los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado 
de Antecedentes, relativa ij datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

Asimismo, este órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción 111 de la LFTAIP.:; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con 
la fracción I del LineamienJo Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGRMS, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 
113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de 
persona moral, lo anterior 'con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, ·cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del qomité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resoludón a la DGRMS, adscrita a 
la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEÁ. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado "Plataforma Nacional 
de Transparencia" las versiones públicas que por medio de la presente se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

' ' 

Así lo resolvir:1 \dmité de Transparencia de la ASEA, el 13 de abril de 2023. 

Mtra. Ana Julia Je~~imo fi 
Suplente del P,resid~li~ del TMansparencia de la ASEA. 
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C.P. José Cuadalup;,A·r'i!~~ Ménd . 
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